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EUTRASTIO | 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
CELULAR PHONE: ACCESORIES 

LARPHONE CIA. LTDA. | 

La compañía CELULAR PHONE ACCESORIES 
LARPHONE CIA. LTDA. “se constituyó por escritura 
"pública otorgada ante el Notario Noveno del DISTRI- 
TO METROPOLITANO DE QUITO, el 20/07/2006, fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías me- 
diante Resolución N* 06.0.1J,3138.  ' 

-1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 400,00 Número de Par- 
ticipaciones: 400, Válor: US$ 1 ¿00, 

3.- OBJÉTO.- El “objeto dela compañía es: COMER-* 
CIALIZAR PRODUCTOS TECNOLOGICOS DE TE- 
LECOMUNICACION CELULAR Y FIJA... 
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“Dr. Santiago Morejón Páez - 

ESPECIALISTA JURIDICO     

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
! AGS NCIA. DE COMPAÑÍAS . 
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CONSTRVUÓNDE LA COMPAÑÍA. CARGA Y 
MUDANZA JORGE COLLAGUAZO CÍA, LTDA. 

La compañía CARGA Y MUDANZA JORGE COLLA- 
GUAZO CÍA. LTDA. se constituyó por escritura pública 

" otorgada ante el Notario Vigésimo Segundo del Distrito 
Metropolitano. de Quito, el 03/ julio/: 2006, fue: aprobada 
por la Superintendencia de Compañías, mediante Reso- 
lución 06.0. y. 3094. * " 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitang de Quito, pro- 
vincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US $ 800,00 Número de Participa- 
ciones 800 Valor US $ 1,00. 

3. OBJETO: El objeto de la compañía es: LA PRESTA! 
CIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO PERMANENTE DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA A NIVEL NACIO- 
NAL E INTERNACIONAL. 

Quito, 06 Septierbre- 2006. o 

Dra. María Elena Granda Aguilar 
ESPECIALISTA. JURÍDICO - 

  
  

 


